Plan de remuneración por objetivos cumplidos.

El plan de remuneración se basará en una paga máxima mensual que se obtendrá si todas las calificaciones son sobresaliente, y que se irá reduciendo conforme bajen las calificaciones.

Educación Primaria.

Las asignaturas se dividirán en 2 grupos:

· Principales, con un peso del 20% cada una sobre el total de la paga.

· Secundarias, con un peso del 20% en total sobre la paga, que supondría entre un 5% y un 7% sobre el total. Todas las secundarias juntas equivaldrán a una de las principales.

Las asignaturas principales serán Conocimiento, Lengua, Inglés y Matemáticas.

El resto serán asignaturas secundarias.

Calificaciones.

Trimestres.

El peso de los trimestres seguirá las siguientes normas:

· El 1er y 2º trimestre tendrán un peso del 25% del total, y el 3er trimestre el restante 50%.

· Para el cálculo del 1er trimestre se tendrán en cuenta el 2º y 3º del año anterior.

· Para el cálculo del 2º trimestre, se tendrá en cuenta el 3º del año anterior.

Notas.

El peso de cada calificación sobre el total de la remuneración es como sigue:

· Sobresaliente, el 100%

· Notable, el 75%

· Bien, el 50%

· Suficiente, el 25%

· Insuficiente, resta el 100%

Por ejemplo:

Supongamos que en el ciclo inicial de educación primaria, la paga máxima es de 20 euros mensuales, que por 12 meses serían 240 euros al año.

Las asignaturas principales suponen cada una de ellas un 20% sobre esos 240 euros (240 x 20 / 100 = 48 euros anuales, dividido entre 12 meses, 48 / 12 = 4 euros), por lo que cada mes podría suponer hasta 4 euros...

· Sobresaliente, el 100% de 4 euros serían 4 euros al mes y 48 euros al año.

· Notable, el 75% de 4 euros serían (4 x 75 / 100) 3 euros al mes o 36 euros al año.

· Bien, el 50% de 4 euros serían (4 x 50 / 100) 2 euros al mes o 24 euros al año. 

· Suficiente, el 25% de 4 euros (4 x 25 / 100) 1 euro al mes o 12 euros al año.

· Insuficiente, resta el 100%, restaría 4 euros al mes o 48 euros al año.

El resultado final será hacer esto con cada asignatura y sumar el resultado, que podrá ser positivo o negativo. Si el resultado final es negativo, se le restará de la cuenta corriente.

Remuneración mensual máxima:

Educación infantil: 10 euros/mes.

Educación primaria, ciclo inicial 15 €/mes, medio 25 €/mes y superior 30 €/mes.

ESO, primer ciclo 35 €/mes, segundo ciclo 40 €/mes

Bachillerato, Primero 50 €/mes y Segundo 60€/mes

